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¿Qué procedimiento ha de seguirse para el arrendamiento de espacios municipales para 
ubicar en ellos estaciones base de telefonía móvil? 
 
En líneas generales, el tipo de contrato dependerá de la calificación jurídica de los bienes de 
propiedad pública sobre los que se pretende ubicar la estación base de telefonía móvil: si son  
bienes de dominio público procede la concesión administrativa, (Vg. cesión de las cubiertas de 
edificios municipales). En cambio, en los bienes patrimoniales el tipo que corresponde es el 
arrendamiento (Vg. emplazamientos en suelo rústico). En  ambos casos, la adjudicación puede 
hacerse  a través de un proceso de licitación,  salvo que fuere por un procedimiento negociado, 
en general, mediante  subasta. 
 


